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Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 

Como parte de la revisión efectuada, se venfico y ss obtuvo informacion de los 
asesores legales de la Compañia relacionada a si los Administradores de la Compañra 
MOLSANDO S.A, han dado cumplimiento a las normas legales dispuestas por la 
Supermtendencta de Compañias las normas estatutarias y reglamentanas dispuestas 
en los Estatutos ya las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

Los resultados de la revision realizada no revelaron situaciones en las transacciones y 
documentos examinados, con relación a incumplimientos por paris de los 
Administradores de MOLSANDO S.A. en el año terminado al 31 de diciembre del 
2012. 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisaria de la Compara MOLSANDO 
S.A. he dado cumplimento a todas las disposiciones constantes en el Artículo 278 de 
la Ley de Compañlas 

Atentamente 
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In Marcela Roman 

Comisana Principal


